
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0290-2024-UNAP
lquitos, 26 de marzo de 2024

VISTO:

El Oficio N" 0322-2024-VRAC-UNAP, presentado el 25 de marzo de 2024, por el vicerrector académico, sobre ratificación
de la Resolución Decanal N' 0501-2024-FACEN-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el oficio de visto, don Juan de Dios Jara lbarra, vicerrector académico, solicita al rector ratificar la

Resolución Decanal N" 0501-2024-FACEN-UNAP, del 20 de marzo de 2024, que resuelve aprobar el número de vacantes

para traslados ¡nter Escuelas Profesionales, según el s¡gu¡ente detalle:

UNAP

Que, por las razones expuestas, el rector estima conven¡ente atender lo solicitado por el vicerrector académico; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de2024;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal N" 0501-2024-FACEN-UNAP, del 20 de marzo de 2024, de la Facultad

de Ciencias Económicas y de Negocios, de acuerdo a los siguientes térm¡nos:

"ARTÍCULo PRIMERO .- Aprobar el número de vacantes para traslados inter Escuelas Profesionales, según el

sigu¡ente detalle:

Escuela Profesional de Administración
Escuela Profesional de Contabilidad
Escuela Profesional de Economía

Escuela Profesional de Negocios lnternacionales y Turismo

Escuela Profesional de Administración
Escuela Profesional de Contabilidad
Escuela Profesional de Economía

Escuela Profesional de Negocios lnternacionales y Turismo

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

3 vacantes

ARTICULO SEGUNDO .- Aprobar el númdro de vacantes para trasladbs internos inter Sedes, segün el siguiente
deta lle:

Filial Contamana a Sede lquitos
o 3 Escuela Profesional de Administración
o 3 Escuela Profesional de Contabilidad

Filial Requena a Sede lquitos
o 3 Escuela Profesional de Administración
o 3 Escuela Profesional de Contabilidad

ARTíCULO TERCERO .- Remitir la presente resolución al Vicerrector Académico (VRAC), para su visación, y al

Rectorado para su ratificación mediante resolución rectoral".
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